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ll~STITUTO FEDl'RAL DE 
'fElf.COMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TElfCQMUNléACIONES DETERMINA i.A DESCALIFICACIÓN DE cor~PORACIÓN 
SONITEL S.A. DE C.V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO C0-414455, RESPECTO DEL 
LOTE 113 DE LA BANDA FM DE LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENJO Y EXPLOTACl~N COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD 
MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA (LICITACIÓN No. !FT-4). 

l. 

11. 

\ \ 
ANTECEDENTES 

) 
1 

El 11 de jynio 1de 2013 se publicó eñ el DOF1 el "DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los attículos 60., lo., 27, 28, 

/ 73, 78, 94 v 7 05 de la Constitución Po/fNca de los Estados Unidos.Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones", mediante el cual se creó al.lhstituto 
/corno un órgano autónomo, con personalidad jurídica y:

1 
patrimonio propio. 

1 / 

El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden 
la f_ey Federal de Telecomunicaciones v Radiodiftd§ión, v la Ley del1Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexican0; v se reforman, adicionan v 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", entrando en vigor la Ley Federal de TeJecomu~icaciones y 
Rac;Jiodifuf ión (Ley) el 13 de ag;>sto de 201

1

4. 
1 

\ 
111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de 
sepiiembre de 2014 y se modificó por última vez el 20 de julio eje 2017. · 

; \ .· . 

' IV. El 14 de junio de 2016, en su XVI Sesión Ordinaria, el Pleno del 1.nstituto 
mediante Acuerdo P/IFT/140616/303, aprobó el "AcLJerdo mediahte él cual 

I . ( ~ 

el Pleno del Instituto qprueba v emite la Convdcatoria v las Bases de 
Licitación Pública para ,concesiondr el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 79 7 frecuencias en el segmento de 88 a 7 06 MHz de la banda 
de frecuencia modulada y de p6 frecuencias en el segmento dtJ 535 a 7 605 
kHz de la banda de amplitud'modulada, para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4); asimismo, autoriza el 
uso de medios electrónicos y 10 firma electrónica del Sistema de 
Administración Tributaria en el desairo/lo del proc~dimiento licitación". 

\ 

\ 

! 

1 
1 Los términos utilizados en el presente Acuerdo corr&sponden a las definiciones previstas en las Bases. 
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V. El 20 de

1

Junio de 2016 se publicó en el DOF la co1-wocatoria a la "Licitación 
- Pública para concesionar el uso, ap%óvechamierito y explotación comercial 

de 797 frecuencias en el segmento de 88 a /Oé, MHz de la banda de 
frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz ,I 
de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio público 
de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)". .../ 

' J .-

VI. El 2Cl de junio de 2016 ~e ~ubli9aron en ek~brtal/de Internet del Instituto las \ 
"Bases de Licitación Pública para cóqcesiot!iar $1 uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 797 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz 
de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento/ 

1 de 535 a 7 605 kHz de la banda de amplitud modulada, pard la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Bases). 

/ ! 

VII. Del 27 de junio al 29 de jL¡lio de 2016, en cumplimiento a lo establecido en 
el Calendario de Actividades de las Bases, durante la Primera Etapa: 
"Manifestación de Interés y Entrega de lnfofmación y Documentación", se 
realizaron manifestaciones de interés para participar en I\J LicitacipnN9. IFT-

1 4 por parte de 421 Interesados, qLienes cargaron eri el Sistema Electrónico 
de Registro y Presentación de Ofertas (SERPO) la información solicitada. 

VIII. Del 1 al 5 de agosto de 2016 se recibieron a trav~s del SERPO las preguntas 
por parte de los Interesados, respecto ge las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

IX. El 26 de agosto de 2016 se publicaron en E¡I Portal de Internet del Instituto lc'.ls 
preguntas recibidas y ¡las respuestas córrespondientes, respecto de las 
Bases, sus Apéndices y Anexos. 

X. Del 29 de qigosto al 9 de septiembre\de 2016 los Interesados realizaron el 
ingreso de información y carga de documentación, vía electrónica a través 
del SERPQ, de 109 formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, 
así como del Apéndice ,É de las Bases, ~onforme al ¡ Manual/ de 
Procédimiento de Registro. 

:¡<l. Derivado del análi;is de la información y/o docurfientación presentada por 
' los Interesados, el 7 d~. octubre de 20161el Instituto formuló, a través del 

SERPO, prevención a los I Interesados respebto de la información y 
documentaci~n faltante o\ que no1 hubiera cumplido con los requisitos 
contemplados en las. Bases, el Apéndice A y sus Anexos, así como del 

1 

Apéndice E; 1 
1 

/\ 
XII. Del 10 al 21 de octubre de 2016 transéurrió el"término para que los 

n / Interesados que ---fueron objeto de prevencióh por el Instituto 
complementaran, a través del)SERPO, la información' y/o documentación 
requerida. - · J ' 
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XIII. El 22 de noviembre de 2016, mediante oficio IFT/200/P/128/2016, el Instituto 
solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) la emisión de 

. oplnión técnica no vinculante respecto al posible otorgamiento de los títulos 
de Concesión Ühica para Uso Comercial y de Concesión del Espectro 
Radioeléctrico pcira Uso Comercial 1a los Interesados qye entregaron 
información relativq al proceso autenticándola con su FIEL en la Licitación 
No. IFT-4. 

XIV. ' El 21 de diciembre .de 2016 se recibió en Oficialía de Part~s del Instituto el 
ofi,¡::io No. l.-313 de fecha 13 de diciembre de 2016, mediante el cual la SCT 
emitió opinión técnica fpvorable respecto de los Interesados a que se refiere 
el antecedente inmediato anterior. 

j / \ 
XV. El 13 de enero de 2017 el Pleno del Instituto Instruyó a la UER a que expidiera 

a favor de distintos lnteresadps las Constancias de Participación/ 
cdrrespondientes, dentro de la Liciración No. IFT-4. 

1 

XVI. La Dirección General de E
1
éonomía del Espe_c::tro y Recursos Orbitales de la 

UER del lnstitutc¡, una vez realizada la evaluación del cumplimiento de las 
capacidades 'administrativa, técnica, jurídica y financiera, emitió las 
Const6ncias de Participación.a favor de los Interesados que determinó el 
Pleno del Instituto. 

XVII. Del 23 pi 27 de enero de 2017, conforme al calendario publicado en el Portal 
de Internet del Instituto el 16 de enero de 261?, se realizó en el domicilio del 
Instituto la notificación y entrega de las Constancias de Participación a los 
Interesados q~1e-determinó el PIJno del Instituto. Asimismt>, se hizo la entrega 
de las ciaves de acceso para' ingresar al SERPO para las sesiones de práctica 
y Proce<;limiento de Presentación de Ofertas. . .. · \ 

XVIII. 

XIX. 

) 

XX. 

En el período comprendido del 30 de enero ai 3 de febrero de 2017, se 
llevaron a cabo k:is sesiones de práctica, úni,camente para los Participantes,1 1 

con la finaliqad de que se familiarizaran con el Procldimiento de1 

Presentación de Ofertas, mismas que se realizaron vía Internet a través del 
SERPO. 

( ·.•. •'• ) 1 1 \ 

ELZ de febrero de 2017 dio inicio elF'rocedimiento de Presentbción 
I 
d0 

Ofertas, para el concurso de la Banda FM el, cual conciuyó el 13 de febrero 
de 2017. i ' ' 1 

/ \~ 
El 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del lr:i.stituto los 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM. Además, dio inicio 
el Procedimiento de Presentación de Ofertas para el concurso de la Banda 
AM, el cual1concluyó el 16 de febrero de 2017. 
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XXI. 

XXII. 
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El 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados c\e cada Lote del poncurso de la Banda AM. 

El 22 de mtzo de 2017 en su XII Sesión Ordinaria, el Pleno del l~stituto emitió 
_, 1 ' 

y aprob~ el Acuerdo P /IF¡T /220317 / 1'18-
1
· 82, consistente en la "RESOLUCIÓN 

MEDIANT& LA quAL · EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERA4 DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE PRODUCCIONES DETOCHOMOROCHO, S.A. DE C. V. CON 
NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Pl-400112, RESPECTO DEL LOTE 113 DE LA BANDA 
FM, EN \/_A LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVEC¡,IAMIENTO Y EXPLOTACIÓN C9MERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN 
EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y 
DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE 
AMPLITUD MODULAOA. PARA LA PRESTACIÓN DEL SERV1p1O PÚBLl(:O DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)". ' -, I" - . 

\ 
XXIII. Del 30 al 31 de marzo de 2017 el Instituto notificó las Actas de Fallo a los 

Participantes Ganadores a través del SERPO: Asimismo, se publicó en el / 
( ' 1 . 

XXIV. 

XXV. 

Portal de, Internet del Instituto el calendario mediarfo el cual se dio a 
conocer a los Participantes Ganadores las fechas correspondientes para la 
entrega de documentación física y de los números de referencia para el 
pago de las ContraprE/,staciones en la Licitación No. IFT-4. 

En el periodo comprendido e(itre ·el 3 al 21 d~ abril de 2017 los ~articipantes ' 
· Ganadores debían cumplir con Id condición de entr~gar la document9ción 
que guarda plena identidad con la prE¡sentada en el numeral 5. 1,.3 de ldts 
Bases, con excepción de la información y los documentos presentados 

/ --- 1 

conforme al numeral 5.2. l de las Bases: 

' 1 
El 18 de gpril de 2017 el Participante Corporación Sonltel, S.A. de C.V., 
mi:miféstó s'u interés de continuar en el proceso hó~ta en tanto no Sf realizara\, 
la entrega de los títulos de concesión respectivos al Participante Ganador o 
se declare desierta la Licitación para el Lote correspondiente, en términos 
de lo previsto en el Apéndice G de las Ba~. ' / 

El 30 de mayo de 2017, Jn,su1VIII Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto 
emitió y aprobó el Acuerdo 1P/IFT/EXT/300517/136, consistente en el 
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DÉ 

:¿g~~i~~;sc~~gqHo~~~~~~' s.J: DE ~~t~At~~A;¿~~RO g: 
FOLIO ÚNICO P/~400112, RESPECTO DEL LOTE 113 DE LA BANDA FM EN LA 
LICITACIÓN PÚBLICA PARÁ- CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN ELSEGMENTO DE 88 A 
106 MHz DE LA BANDA DE FREpUENCIA MODULADA Y ~E 66 FRECUENCIAS EN 
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EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, 
PARA LA f:'RESTACIÓN DEL SEr./VICIO PÚBLICOJ>E RADIODIFUSIÓN SONORA 
(UC/TACION No. IFT-4)". -

XXVII. El 30 de mayo de 2017 en su VIII Sesión Extraordinaria, el Pleno de! Instituto 
emitió y aprobó el Acuerdo P/IFT/EXJ/3ü0517/152, consistente en la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUALi-ELPLENO DEL INS)JTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE CORPÓRACIÓN SONITEL, S.A. Df C. V. CON NÚMERO DE FOLIO 

, 1 

UNICO.C0-414455, COMO NUEVO PART/Clf>AN~E GANADOR RESPfCTO DEL 
LOTE 113 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACION PUBLIC'A PARA CONCESIONAR 
EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 791 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENT(z DE 88 A 106\ M/-lz DE LA BANDA DE 
FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIASEN EL SEGMENTO DE 535 A 
1605 k/-lz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN !fo. IFT-4)" 
(Acta de Fallo). ·.. r , · -, 

XXVIII. El 5 de Junio de 2017 el Instituto notificó el~cta. de Fa~o a Corporación 
Sonitel, $.A. de C.V., a través del SERPO. ·· 

XXIX. Del6 de junio al 31 de julio de 2017 Corporación ~nitel, S.A._de C.V. debía 
acreditar el pago de la Contraprestación prevista en ei Acta de Fallo. 

En virtud d~ los antecedentes señalados y, 

/ 
CONSIDERANDO 

-

/ 
PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los 

) 

artículos 60.J párrafo tercero y Apartado B, frc;icción 111, 27, párrafos cuarto y sexto y 
28, párrafos décimo primero, décimo quinfo, décimo sexto, c;iécimo séptimo y 
décimo octavo y 134 de la Const.¡tución; 1, 2, 7 y 15, fracciones VIL XVIII y LXIII de la 
Ley, ~I Instituto es un órgano1 autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propio que tiene por objeto el desarrollo 7ficiente de la radioc;lifusión y las ·, 
telécomunicaciones. Además, de s¡9r también la autoridad en 'materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

\ 
Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro/radioeléctrico, los ~ecursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunlcácionés y la prestación 
de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a 
1d infraestructura activa y pasiva y otros insumos esencidles. 
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En ese \se11tido, como órgano máx. imo de gpbierno del Instituto, el Pleno resulta 
) <;:ompetefite para emitir el presente Acuerde¡, . / 

l 
\ 

SEGUNDO. Licitación No. IFT-4. El num<'¡lral 4 de la~ Bases prevé dentro del 
I Calendario de Actividades las etapas siguientes: 

• Primera) Etapa( Manifestacióh de Interés, y Entrega 
1

de Información y 
Documentación. ·,. ·, ) ¡ 

• Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
Participación. \ . 

\ Tercera Etapa: Sesión de Práctica y ProcedimientQ de Presentación de /as 
Ofertas, y 

1 • Cuarta Etapa1 Emisión de Acta de Fallo, Pago de c;:ontrapresfación y 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. 

\ 
. •.· / \ . 

A( respecto, el desarrollo de las etapas\en _comento se efectuó en los términos 
subsecuentes: 1 / 

! 
\ 

( 

a) Primera Etapa: Manifestación 
Documentación. 

de Interés, y Entrega de Información y 

Conforme al CÓlend?,rio de Actividades de la Licitai:~ión No. lfT-4, el 21 de octubre 
de 2016 concluyó la última acción pre\iista para la Primera Etapa "Manifestación 
deJnteres, y Entrega de Información y\Qocumentación", con la entrega, en.su 
cciso, de la información y/o documentación faltante o deficii:mte por parj"e de·los 
Interesados, correspondiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de las 
Bases, requerida por el Instituto por medio del SERPO a los Interesados, de 
conformidad con el numeral 5. 1 .5 de las Bases. 

. J 
b) Seg~nda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emilión de Con~tancias de 

Participación. 

/ \ 
La put:¡licación en el Portal 

1
de Internet del Instituto del calendario con las fechas 

. correspondientes para la entrega de las Constancias dJ Participación es la primera 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la etapa que nos ocupa. 
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Ahora bien, en términos del numlral 5.1.6 de las Bases, una vez que el Instituto 
analizó la documentación presentada por los Interesados con motivo de la 
prevención efectuada, notificó e hizo entrega de las Constancias de Participación 
a aquellos Interesados que acreditaron su capacidcid administrativa, técnica, 

~ 

jurídica y financiera, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A 
y sus Anexos, y el Apéndice E de las Bases, así como el numeral 5.2. 1 de las Bases, 
dentro del período comprendido del 23 aV27 de enero de 2017. 

' ' 
Asimismo, el Instituto estuvo - impedido para entregar la Constancia de 
Participación respectiva a los Interesados que no cumplieron con los requisitos 
especificados en las Bases, sus Apéndices y Anexos, e hizo de s\.J conocimiento por 
medio del SERPO y de manera formal, las causas por las cuales no cumplieron, 
conforme 6 las fechas establecidas en el-Calendario de Actividades, en el período 
comprendido del 23 al 27 de enero de 2017. 

/ ) 
En este sentido, conforme a lo dispuesto en el numeral 5.2.1 de las Bases, con la 
notificación y entrega de las Constancias de Participación, dichos Interesados 
alcanzaron la calidad de Participantes y a-danzaron a la Tercer~ Etapa de la 
Licitación. .. - --

/ 

c) !Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las 
Ofertas. 

¡ \ 

En ~ érminos de lo previsto en el ,tqlendario dE¡ Actividades de las Bases, el 30 de 
enero de 2017 iniciaron las ses(ones de práctico del Procedimiento de Presentación 
de Ofertas vía lnfernet a través del SERPO, a fin de qu9¡ los Participantes se 
familiarizaran con el Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

· - El Procedimiento de Presentación de I Ofertas se llevó a cabo de manerb 
diferenciada para los dos Concursos, uno corrE;)spondiente a 191 Lotes de la.Banda 
Fl\1 y otro relativo a 66 Lotes déÍa Banda de AM. En principio, dichos Concursos 
estaban programados para durar 48 horas continuas; sin embargo, el referido 
periodo podía extenderse pai9 cada LotE;>~ en c;::qso de registrarse actividad paró 
éste (presentación de al menos una Oferta) en la media hora anterior al Cierre 
Programado. Los Lotes cuyo tiempo de presentación de Ofertas fue extendido, 
continuaron por 30 minutos adicionales al Cierre Programado originalmente y dicha 
extensión de tiempo se repitió cuando existió actividad durante dicho lapso de 
~~~- ' 1 

En este sentido, respecto de cada uno d~os Concursos tenemos lo siguiente: 
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1) Procedlmlen,to del Presentaclór de Ofertas relativas al Concurso 

correspondiente a 191 Lotes de la Banda FM, en el-segmento de 88 a 106 
~-- MHz. -

El 7 de febrero de 2017 a las l 0:00 horas dio inicio el Procedimiento de Presentaci<;',n 
de Ofertas para 147 Lote.sen la Licitación No. IFT-4, correspondientes a la banda 
FM, toda vez que para 44 frecuencias no se otorgó Constancia·de Participación. 

1 -

Posteridrmerlte! el 9 de febrero de 2017 faltando treinta minutos para el cierre 
programado del periodo continuo de 48 horas, la UER determinó, con fundamento 
en el numeral 2.2, primer párrafo, inciso 1) de las Bases, posponer el Cierre 

- Programado en dos ocasiones, dand9 aviso 9 través SE~PO y vía_correo electrónico 
a todos los Participa~tes. Así, en lugar de finalizar a las l p:00 hor,Ós el periodo antes 
mencionado, éste finalizó a las, 13:00 horas; momento en el que concluyó el \ 
Procediml~nto de Presentación -- de Ofertas para 103 Frecuencias de las 147 
Frecuencias de FM consideradas en las Constancias de Participación otorgadas, 
ya qué no se presentaron nuevas Ofertas dentro de la última media hora 

1 ' 
programada __ del Concurso. Asimismo, para 44 Frecuencias el SERPO activó 
automáticamente las extensiones de tiempo de 30 minutos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el numeral 5.3. l de las Bases, concluyendo las últimas hasta el 13 de 
febrero, de 2017, fecha en que culminó el Procedimiento de Presentación de 

1 Ofertas 1 para las 147 Frecúencias dy la Banqa FM en el segmento de 88 a 106 MHz, \ 
al no presentarse nuevas posturas en el SERPO durante los 30 minutos de extensión 

.Gie tiempo previos al nuevo fierre Pr_ogramado, de conformidad con las Bqses. ) 

. ' ~ 
Cabe señalar que el 13\ de febrero tie2017, la UER aplicó la <Zlisposlción señalada 
en el numJral 4, quinto párrafo del Apéndice B de las Bases, que consiste en que el 
único incremento posible de ofertar para todos(los lotes que sigan activos, sería el 
identificado como incremento máximo en la Tabla l de ?icho Apéndice, dé 
acuerdo al rargo en que se encue~tre la Oferta más Alta registrada er¡_el SERPO 
para dicho Lote. Esta disposición fue ap~cada c?n la finalidad de que el 
procedimiento no se extendiera indefinidamente y con previo aviso a todos los 
Participar;/es, la cubl fue notificada(vía el SERPO y correo electrónico el 10 de 
febrero ae 2017. · ( < \ ' · 

El 14 de febrerolde 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso del la Ban<tla FM, en cumplimie'nto a lo 
estable<;:ido en !os r:iumerales 4 y 5.3. l de las Bases. 

1 

! \ ) 
ii) Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas al Concurso 

correspondiente p 66 Lotes de la Banda AM, eri el segmento dy 535 a 1605 
kHz. ( ( , 
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El 14 de febrero de 2017 comenzó el Procedimiento de Presentación de Ofertas 
correspondientes a la Banda AM para 31 Lotes, toda vez que para 35 frecuencias 
no se otorgó Constancia de Participación: 

Dicho Procedimiento concluyó 131 16 de febrero de 2017 para las 31 frecuer,c::iclS de 
AM consideradas en las Constancias de Participación otorgadas, toda vez que 
durante los últimos 30 minuto~ de extensión de tiempo previos al cierre programado 
no se presentaron nuevas posturas ~n el SERPO, de conformidad con las _Bases. 

1 
; 

' 1 / \ ' 

Consecuentemente, el 17 de febrero de 2017 se p\Jbliearon en el Portal de Internet 
del Instituto los resultados de cada Lote del Concurso de la Bdnda AM, en// 
c:umplimiento a lo establecido \7 los numerales 4 y 5.3. l de las Bas1s. 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas de los Concursos de la Banda FM y 
de la Banda AM, al i@ual que el resto de las etapas previas de la Licitación No. IFT-
4, fue presenciado por un testigo social y contó con la participación de un 
fedatario ¡público. 

( 

' d) Cugrta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. 

Pago de Contraprestació(l y 

! 
,( ( 

El 22 de marzo de 2017, el Pleno del Instituto en su XII Sesión Ordinaria, emitió 178 
resoluciones a fdvor de 67 Participantes, media¡ite las cuales se les determinó como 
Participantes Ganadores en la Licitación NÓ. IFT-4. Dichas resoluciones fueron 

;notificadas de manera electrónica a través del SERPO los días 30 y 31 de marzo de 
J --- / 

2017. ' .. · / /1 ' ) . .· 

Entre el 3 y el 21 de abril de 2017, se llevó a cabo la actividad de Entrega de la 
documentación física que guardara plena identidad con la presen,tada en el 
numeral 5. l .3, c<pn excepción de Id información y los documentos presentados 
conforme al numeral 5.2. l de las Bases. · · I 

) \/ \ / / ;' 
En el periodo comprendido entre el 17 y 21 de abril de 2017, se recibi7ron 81 

'mdRifestaciones de participantes que no obtuvieron el puntaje más alto ~n-los Lotes 
de su Interés para continuar en el proceso hasta en tanto no finalice éste, en apego 
al Apéndice G de la~ Bases. 

\ 1 1 

Én el caso de Con~drcios, entre el 3 de abril y el 22 de mayo de 20) 7, éstos debían 
acreditar ante el Instituto la constitución de sociedades mercantiles y presentación 

( del' comprobante de pago de dere9hos por el estudio de la .(:iocumentación 
relacionada con la constitución de la sociedad mercantil. '· 

\ ) ' 

) 
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En el mismo periodo a que se refiere el párrafo que antecede se recibió fl pago de ( 
la contraprestación respecto a 122 Lotes por parte de 57 Participantes Ganadores. 

1 

TERCERO. Resolución emitida en favortle Producciones Detochomorocno, S.A. 
-de C.V., asf como su descalificación. De conformidad con el resultado de lps 
Proce.dimientos ~e Pre~entación ·de Ofe~as, relativos a los Concursos para los 191 
Lotes de la Banda FM y de los 66; Lotes de la Banda AM, con el cumplimiento de lo 
previstq! en las 1Bases, sus Apéndices y Anexos; asf como las preferencias de 
asignación manifestadas en el Apérdice E de las Bases, conforme a lo señaladb en 
el Antecedente XXII, el Pléno del Instituto determinó e hizo constar como 
Participante Ganador a Produc,ciones Detochomorocho, S.A. de C.V., con número '--... 
de Folio Único Pl-49°112, en el acuerdo y Lote siguie/ntes: 

e ! 

P /IFT /22031 7 / 148-82 FM 113 , 88.3 ~Hz 

l 

Chlgnahuapan, Zacatlán, 
Ahuazotepec 

Puebla 

\ 
' / \ ' \ ( 

Ahora bien, conforme a lo señalado en el Antecedente XXVI, el Pleno del lnstitutCD I 
determinó la descalificación de ProduccJones Detochomorochp, S.A. de C.V., 

· respecto de la Licitación No. IFT-4, por su Incumplimiento del pago ,tle la 

( 

contraprestqéión conforme al numeral 10.3 de las Bases, .. 
! 

I 
CUARTO. . Acta de Fallo emitida a favor de Corporación Sonitel, S.A. de Q.V. De 
conformidad con la resolución a que se refiere el Antecedente XXVII del presente 
Acuerdo, el Pleno del Instituto determinó e hizo constar como Participante Ganador 
a (Corporación Sonitel, S.A. de C.V., con nómero de F?lio Único C0-414455, en la 
resolución y Lote siguientes: 11 

•· 

1 

P/IFT/EXT/300517/152 1 FM 113 

) \ 
/ 

88.3 MHz 
Chignqhuapan, 

Za catión, 
Ahuazotepec 

Puebla 

\ 
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El Acta de Fallo estableció en el Considerando Tercero que para la entrega del(os) .. 1 
título(s) de concesión, en términos de lo prev)sto en el numeral 5.4.4, en relación 
con el 5.4. l, ambos de las Bases, Corporación Sonitel, S.A. de e.V.debería satisfacer 
las condiciones siguientes: 

r 

1.- Pagar la <;::ontraprestación de acuerdo con lo establécido en los artículos 
78, párrafo prin1ero y 101 de la Ley,;como límite máximo dentro de los 30. 
(treinta) días hábiles siguientes a la no,tificación del Acta de Fallo, por el monto 
que corresponde al Componente Económico de su Oferta, en términos del 
numeral 5.4.3 de las Bases, y 

2.- Ehtregar físicdi;nenty los dpcumentos previstos er¡ las Bases, que conforman 
los Anexos del Apéndice A y el Apéf1dice E en términos del numeral 5.4. l de 
las Bases, con excepción de la infc>r!nación y los documentos presentados 
conforme al nLJmeral 5.2. l de las Bases. 

/La notificación del Acta de Fallo se efectuó en términos de lo dispuesto en el 
Antecedente XXVIII. / 

/ 

~UINTO. Elescallflcaclón y ejecución de la Garantía de Seriedad. El numeral 
2. l de las Bases establece que los Interesados y Pprticipantes, desde el ·momento 
en que adquieran tal carácter, aceptan sujeJa~e a todos los términos y 
condiciones establecidos en las ~ases, sus Apéndices y Anexos. 

El numeral 5.4. l, séptimo párrafo de las Bases dispone que en caso de 
incumplimiento de las condiciones incorporadas en el Acta de Fallo, para la 
entrega de los títulos de concesión, dentro de los plazos previstos efn el Calendario 
de Actividades de las Bases, quedará sin efectos la misma para el Participante 
Ganad9r, respecto del Lote señalado, por lo que el Instituto procederá a deciarar 
su descalificación, de acuerdo con el numeral 10.3 de las Bases y realizará las 
gestiones necesarias para la ejeéución de la Garantía de Seriedad respectiva. De 
igual forma, dicha determinacióri fue indicada en el Considerando Tercero del 
Acta de Fallo, conforme a lo 13;13scrito en el Considerando inmediato anterior. 

El Instituto descalificará al Participante Ganador de un Lote en específico, cuan~o 
se actualice alguna de las causales de descalificación previstas en las Bases, de. 
ac~eido con el numeral 10.4, en relación con el 10.3, fracción I de las Bases, que 1 

disponen lo siguiente: ' 

I 
( 
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"10.3 Para el caso de un Lote en específico, serán causales de , 
descalificación de los Participantes y, en sú cqso, de los 
Participantes Gbnadores, las siguientes: ! 1 

\ ( ) \. J 

l. El incumplimiento porlpr;:irte .del Participante Ganado( del pago 
de la Contraprestación cie un determinado Lote a que se refiere el 
numeral 5.4.3 de las Bases, y \ · · · 
( , ,? ... )' 

" 10.4 En los supuestos antes mencionados, el Instituto descalificará ) 
al Participanti respectivo en el Concurso de determinado Lote, 

. según sea el casó' y hará efectiva la Garantía de Seriedad 
correspondienté ", ( 

/ \ 
Además, como consecuencia de lo anterior; resultará procedente 1/s:i ejecución de', 
la Garantía de Seriydad respectiva, presentada por el Participante Ganador, al 
ubicarse en el supuestp previsto en el numeral 9.1 de las Bases, que señala lo \ 
subsecuente: ' 

.···~ 

"9.1 En qaso de que algún Participante/Participante Ganador 
incurra en'alguna de las causales de descalificación establecidas 
en 1las Bdses, Incluyendo el incumplimiento del pago de lq 
Contraprestación, el Instituto, en coordinación con la Tesorería de 
la Federacié¡n realizará las actos necesarios para ejecutar la 
Garantía de Set/edad (correspondiente,' al(los) Lote(s) asociados a 
la causal de descalificación)". 

/ 

Ahora bien, el Participante Ganador, Corporación Sonitel, S.A. de C.V., dio 
cumplimiento a la condición 2 para la entrega de los títulos de concesión prevista 
en el Considerando Tercero, del Acta de Fallo, (elativa a la entrega física de los 
documentos previstos en las Bases, que conforman los Anexos del Apéndice A y el 
Apéndice E en términos del numeral 5.4. l de las Bases, con excepción de la 
información y los documentos presentados conforme al r¡iúmeral 5.2. rae lc\s Bases; 
sin embargo, omitió dar cun-!plimiento a la condición l para la entrega de los títulos 
de cor,cesión prevista en el mismo considerando del Acta de Fqllo, consistente en 
el pago de la Co~traprestación de a<¡::uerdo con'lo establecido en los artículos 78, 
párrafo primero y 101 de la Ley,']. por'el monto que corresponde al Componente 
Económico de su Of6\rta, en térm nos del nJmeral 5.4.3 de las Bases. 

Poi consiguiente, conforme a lo~ razonamientos vertidos resulta procedente que 
en términos de los numerales 5.4. l, sépti!1?o párrafo, 9.1, 10.3, fracción I y 10.4 de/ 
das Basés, el Pleno del Instituto determine:• r ( 

\ í \ ', 
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INSTIHJTO FEDERAL DE 

/ ) TEl,ECOMIJNICACIONES, 

\ 

1 
1. La descalificación de Corporación Sonltel, S.A. de C.V., respecto al Lote 'l 13 

de la Banda de FM de la licitación pública para concesionar el ub, 
aprovechamiehto y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 

. ' 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la1banda de amplitud 

\ . 

modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión.sonora ·· · 
(Licitación No. IFT-4) y por consiguiente, quedaría sin efectos el Acta de Fallo 
a que sé refiere el Antec¡,dente XXVII. 

'· 

2. Como consecuencia de lo anterior, que el Instituto en coordinación con la 
Tesorería de la Federación lleve a cabo los actbs necesarios para eje6utar 
la Garantía de Seriedad rEÍspectiva, ante IÓ institución de crédito que la 
haya emitido. \ r \ 

' ) 
Por lo anterior y confundamento en los artículos 60. párrafo tercero y Apartado B, 
fracción 111, Zl, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo prirT]éro, décimo quinto, 

"·· décimo sexto, déc(mo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracciones VII, XVIII y LXIII, 17, fracción 
XV, 54, 78, fracción 11,t 79 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
l, 4, fracción 1, 6, fracciones I y 111, 27, 29, fracciones I y V del Estatuto Orgánico del 

1 • 

Instituto Federal de Telecof;)Uhicaciones; así como los numerales 1\ 5.4, 5.4. l, 9, 9,l, 
10, 10.3 fracción 1, 10.4 y 16.4 de las Bases de Licitación Pública para concesiona¡/ 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el ( 
segrr\ento de 88 a l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y dé 66 
frec;:uencias en el segmento de 535 d 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, 
para la prestación del-sfrvicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4) 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. s,, declara la descalificación de Corporación Sonltel, S;A. de C.V., con 
1 '~ \ / ',,, / 

número de Folio Unico C0-414455, en la Licitación"Pública para concesionar el uso, 
aprovechamientoy explotaciór:) comercial de 191 frecuencias en el segmento de 
88 a 106 MHz de la banda de fre1wencia moduladp y de 66 fre<::uencias en el 
segmi¡mto de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la 
prestaeíón del servició público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4), 
respecto al Lote l 13 de la Banda de FM. en términos del Considerando QUINTO del 
presente Acuerdo. 

En y:onsecuericia, queda sin efectos la, "RESOLUCIÓN MEDIANTE/A CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL 
FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE CORPORACIÓN SONITEL S.A. DE C. V. CON 
NÚMERO DE FOLIO ÚNICjO C0-414455, COM? NUEVO PARTICIPANTE GANADOR 

/ ' 1 
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RESPECTO DEL LOTE 113 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA 
CONC8SIONAR EL USO, APROVEc¡HAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 10()/MHz DE LA BANf?A DE FRfC~ENCIA 
MODULADA Y DE 66 FRECUE!lfbAS EN\EL

1 
SEGMENTQ_ DE 535 A 7605 kHz DE, LA BANDA ! 

DE AMPLITUD MODULADA, 1 PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE 
RADIODIFUSIÓNSONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)", emitida el 30 de mayo de 2017 
por el Pleno del Instituto en su VIII Sesión Extraordinaria, ecidentificada mediante el 
Acuerdo P/IFT/EXT/300517/152)\ - r 

-- J . 
SEGlJNDO. Se ifstruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, para que notifique 
el presente AclÍ~rdo aporporaclón Sonltel, S.A.\de C.V./de manerqelectrónica a 
través del SERPO. \ 

1 
/ \ () ' ) 
· TERCE~O. Se instruye a la Uniddd d(íl Esp~ctro Radioeléctrico para que en 

coordinación c¡:on la Tesorería de la Federación, realice las gestiones necesarias a 
efecto de que se ejecute la Garantía de Seriedad

1 
presentada por Corporación 

SonitEtl, S:f. de C.V., por lo que respecta al Lote 1,13 de la Banda de FM en la 
; Licitación Pública para doncesionar el uso, aprovechamiento y explqtbción 

comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la ,banda de 
frep~encia mddul_ada y de 66 fre9uencid en el/2'egm_er:¡to de 535_ ª. 1605_ k~z de lyi 1 : 
banda de amplitud modulada, para la prestac1on del seN1c10 publico de \ 1 

radiodifusión sonora (Licita{:ión No. IFT-4). , __ 

1 

CUARTO. Se instruye a Id Unidad de Espectro Radioeléctrico para que someta a 
confideración del Pleno, en su caso, la emisión de una nueva resoluojón en la que 
conste el acta de fallo a favor del Participante con la Oferta Subsecuente más Alta_ 
que haya manifestado su interés en continuar en la Licitación.-en tér¡ninos de) 
Apéndice G de las Bases y no haya sido descalificado respecto al Lote 

- correspondiente, en términos de las B,ases, y/o en su cató, el a(cuerdo donde se 
deciare desierto el Lote respectivo. \ ' 

) / ( 
\ 

QUl~TO. Se i~struye b la Unidad de Es~ectro Radioeléctrico para que, en 
cobr<iJinación con la Secre¡aria Técnica del Pleno, realice las gestiones necesarias 
a efecto de publicar el presente Acuerdo en el portal de Internet del Instituto, una 
vez que haya sido notificado. 1 

1 
'\1 

/_' 

SEXTO. Se hace del conocimiento de;Corporación Sonltel, S.A. de C.V,., que 
el presente Acuergo constituye un ácto administrativo definitivo y por lo tanto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo fracción VII de la 1 

Co11stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser impugnado mediante juicio de 

,_ / / 
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amparo indirecto ante los juzgados de distrito especializados en materia de 
competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en 
la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo 
de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación del 
presente Acuerdo, en términos del artículo 17, (párrafo primero de la Ley de 
'Amparo, Reglamentaria de los artícµlos 103 y l 07 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. · 

l ¡ ,f 

Al1lriana Soña Labardini lnzunza '1¡:¡da 
¿z , 7 

Mario Germán F(omow Rangel 
· / Comisionado 

\ 

. j 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

) 

'\ ·, ¡' / ' 

'Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

1 

~-(. ( ~E 
Javier ~uárez f\\1ojica I A~ o Robles Rovalo 
. Corhislonado ) \ Comisionado 
\ ~) ; 

El presente A¿uerdo fue 0-ProbadO por e! Pleno del lnst1tut9 Federal de Telecomun!cacionés en su XXXII Sesión ordinaria celebrada 
el 9 de agost9 de 2017, por unanimidad de votos de los Cbmisíonados Gabriel Oswaldo C6ntreras Sa!dívar, Adriana Safio Labardinl 
lnzunza, María Elena Estovuto Flores, Mario Germán Fromow Rangel..,t-do!fo <JuevasTeja, Javier Juález Mojlca y Arturo Robles Rova!o; 
con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones l y UI; y v!gés!mo prirñéro, del artículo 28 de la tonstituc!ón Po!ftica de !os 
EstadóS Unidos Mexicanos; artículos'·7i, 16 y 45 de la ley Federal de Tetecomunlcationes y Radiodifus!ót"1; as! como en !ps artíCu!os 
1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco delinsfrtuto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo,,P/!FT/090817/477. _) 

la Comisionada María Elena Éstovl!lo F!ores1y el Comisionado Adolf~-Cuevas Teja, previendo (u ausencia Justificado a lo sesión, 
emitieron sú voto razonado por escrito, en términos efe los artículos 45 tercer pórrofo de la ley Federal de Telecomunicaciones y 
Ro9iodi:us!ón, y 8 segundo párr~fo de! EstaJvto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacionas. . -
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